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ARTICULO 1Q.- Solicitar al Poaer Ejecutivo informe a la brevedad,
si está previsto o no concesionar o privatizar, el Sector Generación

cíe la Dirección Territorial de Energía.

ARTICULO 2S.- Solicitar asimismo se abstenga de efectuar cualquier

convenio, sin el acuerdo previo de esta Honorable Cámara en virtud
de lo establecido en la Ley NQ 454, y sin la participación del o de

los delegados aesignados por la Dirección Territorial de Energía.

ARTICULO 3-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 ÜE AGOSTO DE 1991.
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